
    

CNI 
015414124695 

  

  

expido la presente, antes de la apertura del diario de hoy, qué: va: :extendida 
en el presente folio. número C15A14124695, que sello y: firmo en Castellón 

de la Plana, a catorce: de, abril: de y mil diecis 

     

  

HONORARIOS (sin 1.V.A.):18"78 euros   
      

  

AH 255 de! laLey Hipotedaña: La libertad" o «gravamen té.Jos es S Inrpuebles, p derechos reales sdio podran acreditarse en perjuicio de tercero Bor cerhficación del Registro. 
A, 335. del Reglamento Hipotecarió: Los Registradores “de la Propiedad son fos Únicas funcionarios que tenen feculiad de certificar lo que resulte'de los libros del Registro, 
Art YE riel Reglemento del Registro Mercantil: La facultad de certificar de los asientos del Registro correspondera exclusivamente a los Registradores Mercantiles .... La certificación 
será el úl arq da [ecenteme nté el contenido de los asientos del Registro. 
Art 31.3 el de Vente a Plazos de Bienes Muebles. Los derechos y garantías insertas solo podrán acseditarse en perjuicio de tercero mediante certificación.       
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ADVERTENCIAS 

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a ficheros o 
bases de datos informáticas para la consulta individualizadas de personas físicas o jurídicas, incluso expresando 
la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N. 17/02/98) 

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal 
gueda informado de que: 

1.- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el modelo de solicitud los datos 
personales expresados en el presente documento han sido incorporados a los libros de este Registro y a los 
ficheros que se Jlevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador. 

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a los interesados los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada pudiendo 
ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. 

Yo, JOAQUIN SERRANO YUSTE, Notario del Ilustre 

Colegio ve Valencia, con residencia en Castellón de la 

Plana. DOY FE, de que la presante fotocopia es 

reproducción fiel y exacta de su original que tengo a la 

visto, 

. Castellón de la Plana, a ¿de 
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+ =FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA= 

=PAGE ATTACHED FOR AUTHENTICATION BY THE OFFICIAL NOTARIES' SOCIETY OF VALENCIA= ! 

Este folio ha quedado unido con el sello de este Ilustre Colegio Notarial al Testimonio expedido por 
This page has been attached bearing the stamp of this Official Notaries' Society, to the testimony issued by 

D. JOAQUÍN SERRANO YUSTE 
       

     

  

  

  
  
  

  

  

  
    
  
  

  

  

<> anotario de CASTELLÓN 

e 15/04/2016 > 

AAN 
As APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: ESPAÑA 
Country / Pays : 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. JOAQUÍN SERRANO YUSTE 
has been signed by 
a été signé par . 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de SELLO DE LA NOTARÍA 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté - 

; 5. en CASTELLON 6. el día 18/04/2016 . 
atía tha / le 

7. por D. JOSÉ VICENTE MÁLO CONCEPCIÓN, TESORERO DEL COLEGIO NOTARIAL! DE 
by/par VALENCIA | 

8. bajo el número N9102/2016/006059 i 
Ni ¡ 

sous no | 

9. Sello / timbre: 10. Firma: ¡ 
Seal / stamp: Signature: ¡ 

Signature : ! Sceau / timbre: | | | | 
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  ! tz DIOR», de identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

LON Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. ! 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] ; 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https:/feregister.justicia.es] 

Código de verificación de la Apostilla: NA:DWoy-21JA-EAMW-ZIZM 

This Apostile only certfies the authentcaty of the signatura and the capacity of the person who has signed the public document, and, where' appropnale, 

| * ho identity of tho seal or stamp which the public documen! bears, 
This Apostille does not certfy tha content of tho document for which 1 was issued. , 

ente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y en si caso, la      
   

  

[Tris Apostile 1s not valid for use anywhere wilbun Spain] 
[To venfy the issuance of tius Apostile, seo htips:I/eregister justicia.es] 

Venfication Code of the Apostille: NA:DWey-2IJA-EAMW-ZIZM 

Celte Apostile alteste uniquement la véracitó de la signature, la qualté en laquelle le signataire de 'acte a agí el, lo cas échéánt, 

  Iidentitó du sceau ou imbre dont cet acto public est revátu. 
Cette Apostile ne certfio pas ls contenu de F'acte pour lequel elle a étó émise. 

e 
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[Lutiisatan de celte Apostile n'est pas valable en / au Espagne] 
A [Cette Apostile peut átre vámtiés á Fadresse suwanto hitps.'eregisterjustcra es] | : 

» Code de verification de 'Apostile: NA:DWoy-21JA-EAMW-ZIZM ; 
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